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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

1. Como quiera que no se observa la petición de medidas cautelares, siempre que 

fueren procedentes, la parte demandante proceda a acreditar que envió por medio 

electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la DEMANDADA, o en su defecto, que 

se hizo el envío físico de la misma con sus anexos (Art. 6 inc. 4 Dto.806/20). 

 Lo esbozado, atendiendo que si bien es cierto el demandante solicita la práctica de 

medidas cautelares, éstas son improcedentes, ya que en estricto sensu la demanda 

interpuesta no versa sobre dominio u otro derecho real principal (Art. 590 No. 1, literal “a” 

CGP), de ahí que en línea de principio, las medidas procedentes de inscripción de la 

demanda serían viables en relación a bienes de propiedad del demandado, por predicarse 

una aparente responsabilidad civil contractual (Art. 590 No. 1, literal “b” CGP).  

 Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la solicitud con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 

que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 

recurso. 

Notifíquese, 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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